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COMUNICADO 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
 

El Diputado Carlos Hernández Mirón, Presidente de la Comisión de Notariado, hace de su 
conocimiento que se están llevando a cabo las gestiones pertinentes con los actores de las 
jornadas notariales llevadas a cabo con anterioridad en el Distrito Federal durante el mes de abril, 
a fin de que se puedan llevar a cabo las correspondientes al año 2008. 

 
Seguro de que el esfuerzo conjunto, llevará a la realización de esta nueva jornada notarial, 

hago de su conocimiento la documentación que fue requerida en años anteriores, esperando sea 
de utilidad y en su momento pueda presentarse en esta nueva Jornada Notarial 2008. 

 
Para Escrituración de inmuebles, copia simple legib le de: 

• Boleta predial 2008  
(no es necesario que este pagada “pero ponte al corriente” en su momento sí se te 
requerirá) 
• Escritura, título de propiedad o contrato privado de compraventa 
• Acta de matrimonio de quien te vendió la propiedad 
• Identificación oficial con fotografía 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) 
• Poder notarial (en su caso) 
• Sentencias Judiciales (en su caso) 

 
Para herencias, copia simple legible de: 

• Boleta predial 2008  
• (no es necesario que este pagada “pero ponte al corriente” en su momento sí se te 

requerirá) 
• Escritura, título de propiedad o contrato privado de compraventa 
• Acta (s) de defunción (de quien eres heredero) 
• Acta de matrimonio (del difunto) 
• Actas de nacimiento de los posibles herederos 
• Copia del testamento (en su caso) 
• Identificaciones oficiales con fotografía 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) de los posibles herederos. 
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Para testamentos, copia simple legible de: 
 

• Identificación oficial con fotografía 
(credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) de quien va a testar (la persona 
que hará su testamento)  
• Y de dos testigos provisionales  
(no es necesario que se presenten todavía) 
• Testamento anterior (si existiera) 

 
Esperando pronto anunciar la realización de la “Jornada Notarial 2008”, hago propiacia la 

ocasión para enviar un cordial saludo. 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 
DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

PRESIDENTE 
 
 
 


